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06 febrero Promulgación de la Constitución 13 oct. Conmemoración del Día de la raza

21 febrero Día inhábil únicamente personal sindicalizado de Ensenada 27 oct. Día inhábil, conforme a la *LSCT

20 marzo Conmemoración del Natalicio  de Don Benito Juárez 02 nov. En conmemoración del día de todos los santos

03,04,05 abril Permutan 3 días del 2do. periodo vacacional (14, 15, 16 dic.) 03 nov. En conmemoración del Día de muertos, solo personal sindicalizado

06 y 07 abril Jueves y viernes santo 20 nov. Conmemoración de la Revolución Mexicana

01 mayo Conmemoración del día del Trabajo 04 dic. En conmemoración de los Estatutos Jurídicos del Estado

05 mayo Conmemoración de la Batalla de Puebla 25 dic. Día inhábil

10 mayo Día inhábil únicamente personal sindicalizado 02 y 03 de enero Continuación del Segundo período vacacional 2022

22 sep. Día inhábil, conforme a la *LSCT 17 julio-04 agosto Primer período vacacional

15 dic.-03 enero Segundo período vacacional

*LSCT: Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja California.

Días inhábiles

Mayo Junio Julio Agosto

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
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